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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-3630-O

Quito, D.M., 25 de agosto de 2023

Señor
Julio Gabriel Noroña Diaz
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL NOROÑA DIAZ JULIO GABRIEL
 
Señor
Angel Vega
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL
 
Señora
Sandra Victoria Hidalgo Espinel
Concejal Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO ESPINEL SANDRA VICTORIA
 
Señor Doctor
Fausto Andrés Segovia Salcedo
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO
 
Señor
Christian Mauricio Cruz Rodríguez
Administrador General
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Economista
Diego Alfredo Martínez Vinueza
Secretario General de Planificación
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
 
Señora Ingeniera
Claudia Patricia Otero Narvaez
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
 
Señor Doctor
Diego Esteban Martinez Godoy
Director Metropolitano de Parroquias Rurales
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PARROQUIAS RURALES
En su Despacho 
 
 

CONVOCATORIA A LA SESIÓN NO. 006 - ORDINARIA  
DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO PARROQUIAL  
- EJE GOBERNABILIDAD E INSTITUCIONALIDAD –
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Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-3630-O

Quito, D.M., 25 de agosto de 2023

  
De conformidad con el literal d) del artículo 64 Capítulo VII del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, que trata sobre los deberes y atribuciones de la Secretaria General del Concejo;
y, por disposición del Concejal Metropolitano Julio Gabriel Noroña Díaz, Presidente de la Comisión de
Desarrollo Parroquial, me permito convocar a ustedes a la Sesión No. 006 – Ordinaria de la Comisión en
mención, que tendrá lugar el lunes, 28 de agosto de 2023, a las 09h30, en la sala de sesiones No. 2, con
el fin de tratar el siguiente orden del día: 
  
1.- Comparecencia de la Ing. Claudia Otero, Gerente General de la EPMMOP, quien deberá atender el
oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2023-0300-O, emitido por el concejal Ángel Vega, en el que se solicita 
"(...) la presentación de un informe por parte de la Gerente General de la EPMMOP, respecto de la
suscripción de los convenios de inversión para los GADS Parroquiales y su respectivo desembolso,
considerando que, la certificación remitida por parte de la Secretaría General de Planificación,
menciona que está contemplado dentro del presupuesto prorrogado referente al período 2022-2023 la
suma de 10 millones de dólares para la ejecución de dichos convenios". 
  
2.- Comparecencia del Soc. Diego Martínez, para que informe sobre la estrategia de desarrollo rural
anunciada por el Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, en la que se establece un presupuesto de 15
millones de dólares para las parroquias rurales. 
  

IMPORTANTE:

  
Nota 1: La documentación correspondiente a la sesión la puede encontrar en el siguiente 
link: https://tinyurl.com/mvkeahu5 
  
Nota 2: En caso de requerirse proyectar presentaciones o remitir alguna información relacionada con la
convocatoria, se solicita a los invitados y/o comparecientes, remitirlas con la suficiente anticipación
directamente a los Concejales Metropolitanos miembros de la Comisión, con copia a esta Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito, con la finalidad de que las autoridades que conforman esta
Comisión cuenten con la respectiva información, petición que se realiza al amparo de lo señalado en el
inciso final del literal a), del Art. 8, de la Resolución de Concejo No. C 074-2016. 
  
Nota 3: A los invitados y/o comparecientes, se les recomienda realizar su confirmación, presentación de
excusa o delegación, según corresponda, por escrito y de manera previa al inicio de la sesión. 
  
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-NDJG-2023-0078-M 

Anexos: 
- GADDMQ-DC-NDJG-2023-0078-M.pdf
- gaddmq-dc-va-2023-0300-o.pdf

Copia: 
Señora Tecnóloga
Prisila Maria Orama Mariscal
Funcionaria Directiva 8
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Magíster
Nelson Clemente Calderón Ruiz
Secretario de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Nelson Clemente Calderón Ruiz  nc SGCM  2023-08-24  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2023-08-25  

3/3


		2023-08-25T09:29:52-0500
	LIBIA FERNANDA RIVAS ORDONEZ
	Documento firmado electronicamente




